
Guayaquil, 30 de octubre de 1989 

L 

Sr. D. 

LUIS NOBOA NARANJO 

Ciudad.- , 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañia “TALLERES EUROPEOS S.A. EUROMOTOR”, 

en su sesión celebrada hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted 

PRESIDENTE de la Compañia por el periodo de UN AÑO, previsto en el 

estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer individualmente 

la representación legal de la compañia, tanto en lo judicial como en lo 

extrajudicial, sin limitacion alguna, conforme a lo dispuesto en los Artículos 

Noveno, literal a), y Vigésimo Noveno del estatuto social. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la 

compañía, que autorizó el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, 

abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda el 8 de febrero de 1988, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 4 de marzo de 1988. 

Muy atentamente, 

O Lótrccón 6. 

Gustavo Uscocovich Dueñas 

GERENTE GENERAL 

  

nueve. -El Registrador Mercantil Suplente. -| 
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